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VAN TRAS LÍDER DE PRI POR LAVADO Y EVASIÓN 
Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, es investigado por enriquecimiento 
ilícito, fraude fiscal, lavado de dinero, abuso de autoridad, peculado y por uso 
indebido de atribuciones y facultades. En una de sus diligencias, la Fiscalía de 
Campeche envió ayer a agentes ministeriales para cotejar si corresponde a la realidad 
que los lotes de la residencia de Moreno en Campeche están a nombre de terceras 
personas. 
 

 

GOBIERNO SUBSIDIA 7 PESOS POR CADA LITRO DE GASOLINA 
Los precios históricos de la gasolina en Estados Unidos, principal proveedor de 
combustibles para satisfacer la demanda en México, han llevado a que el subsidio del 
Gobierno federal a los consumidores sea de siete pesos por cada litro que adquieren. 
“Si pagas 21 pesos (por litro de gasolina), la realidad es que deberías estar pagando 
28 pesos”, estimó Ramsés Pech, analista de la consultora Caraiva y Asociados-León & 
Pech Architects. 
 

 

CIERRAN FILAS CON EL PRI, NO CON ALITO 
Aunque reconocieron que hay golpeteo político contra Alejandro Moreno, ex 
dirigentes nacionales del PRI no hicieron un cierre de filas con su líder, sino con el 
partido y la necesidad de fortalecerlo. Tras reunirse durante cinco horas con Dulce 
María Sauri, Roberto Madrazo, Beatriz Paredes, Pedro Joaquín Coldwell, César 
Camacho y Claudia Ruiz Massieu, entre otros, Alito descartó dejar la dirigencia antes 
de agosto de 2023, cuando termina su cargo. 
 

 

ALITO BATEÓ A LOS ONCE EX LÍDERES DEL PRI QUE LE EXIGIERON RENUNCIAR 
Las sonrisas obligadas de los saludos iniciales terminaron en algunos casos a gritos en 
el cónclave priísta en el que 11 ex dirigentes exigieron a Alejandro Moreno renunciar 
al CEN por “acaparar espacios y secuestrar” al partido. Alito respondió que lo apoyan 
los estatutos y los liderazgos de las 32 entidades, por lo que continuará hasta 2023. 
 

 

PRESIONA ALZA DE TASAS EL COSTO DE DEUDA  
La tasa de referencia seguirá su escalada hacia finales de año hasta en 9.5 por ciento, 
lo que tendrá un impacto en el costo financiero de la deuda pública del orden de 371 
mil millones de pesos, estiman expertos. En el Paquete Económico aprobado se prevé 
una tasa de Cetes promedio de 5 por ciento, aunque dicha previsión ya quedó 
rebasada, pues se anticipa que el indicador suba a la par de la tasa de Banxico.  
 

 

PROVOCÓ CALICA EN QR UNA “CATÁSTROFE ECOLÓGICA” 
Debido a la “catástrofe ecológica” generada en Quintana Roo por el banco de 
materiales explotado por la empresa Calizas Industriales del Carmen SA de CV (Calica), 
filial de la estadounidense Vulcan Materials, el Gobierno federal prepara una 
“denuncia internacional”, anunció ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

GASTO EN GASOLINAS IMPORTADAS SUBIÓ 78% ANTE ALZA DE PRECIOS A ABRIL 
De enero a abril los desembolsos por concepto de importación de gasolinas crecieron 
78.1% a un nivel récord de 6,702 millones de dólares, de acuerdo con cifras revisadas 
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de la balanza de pagos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). 
 

 

MANTIENE DIRIGENCIA DEL PRI 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, rechazó el planteamiento de 10 ex 
presidentes priístas y del coordinador de la bancada en el Senado, Miguel Ángel 
Osorio Chong, de dejar anticipadamente la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN). Señaló que va a mantenerse en su encargo hasta agosto de 2023, y los priístas 
lo apercibieron para que no busque su reelección. 
 

 

LA FGR NO INVESTIGA CASOS DE TERRORISMO 
La Fiscalía General de la República (FGR) no ha abierto ninguna carpeta de 
investigación sobre casos de terrorismo internacional en México desde 2001, aunque 
el Instituto Nacional de Migración (INM) reporta que sólo entre 2015 y 2018 un total 
de 19 personas “presuntamente relacionadas con terrorismo” buscaron ingresar al 
territorio nacional a través de la frontera sur. 
 

 

CARRERA EN DOS PISTAS 
Aún en la resaca de las elecciones del pasado 5 de junio, al menos dos de los tres 
bloques que se perfilan a contender en los comicios de 2023 y 2024 pusieron en 
marcha sus estrategias causando polémica sobre si constituyen actos anticipados de 
campaña, tanto para las gubernaturas de los estados de México y Coahuila, como para 
la Presidencia de la República. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0726cd48815dbf2c9154e0fbbc4e435b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca5614e04dfc133161728c74de260d2d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab7f532809ff413c00c1eaf7922e1a5e.pdf


s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 15 de junio de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ACCESO A LA JUSTICIA PARA PERSONAS LGBT 
Ministro Zaldívar va por acceso de la comunidad LGBTI a la justicia (La Crónica de Hoy) 
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, firmó 
convenios marco con la representante del Fondo de Población de las Naciones Unidas en México (UNFPA 
México), Alanna Armitage, para la Cooperación Técnica y Específico de Colaboración para llevar a cabo la 
ejecución del proyecto “Acceso a justicia para personas LGBTI” entre el Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) y este organismo internacional. Durante la firma, Arturo Zaldívar subrayó que, desde hace tres años 
y medio, la SCJN ha mantenido contacto permanente con los organismos internacionales y con 
organizaciones de la sociedad civil en México para trabajar en favor de los derechos humanos de todos. 
Defensa a la dignidad  
Afirmó que la Corte es un Tribunal de vanguardia que ha defendido con sus sentencias la dignidad de 
todas las personas. “La Corte ha defendido la constitucionalidad del matrimonio igualitario, ha defendido 
el derecho de las parejas del mismo sexo para adoptar niños y niñas, nos hemos pronunciado contra el 
leguaje de odio, porque genera violencia. Se ha avanzado mucho en el ámbito jurisdiccional y en la 
generación de una actividad pedagógica en la sociedad mexicana, pero falta mucho por hacer”, afirmó. 
Alanna Armitage reconoció el liderazgo y compromiso del Ministro Zaldívar con los derechos humanos y 
la diversidad. “Juntos promovemos una sociedad libre de todas las formas de discriminación y acoso, para 
garantizar que todas las personas en todas partes puedan vivir con dignidad”. Ambos personajes señalaron 
que con la firma de estos convenios se establecen diversas áreas de cooperación para consolidar la 
incorporación del enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género con enfoque interseccional. 
(Unomásuno) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Plantean a la Corte tomar caso Iguala (Excélsior) 
Con relación a los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en 2014, en Iguala, Guerrero, hay más de 
90 detenidos con procesos abiertos y otro tanto de amparos sin resolución, por lo que la Corte debe 
intervenir para su atención, afirmó Vidulfo Rosales, abogado de las familias de las víctimas. Ayer, 
integrantes de las familias y estudiantes de la normal Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa, realizaron un mitin 
frente a la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para exigir una reunión con su 
Presidente, el Ministro Arturo Zaldívar. “En las reuniones que se tienen en la Comisión para la Verdad y 
el Acceso a la Justicia, pues ellos han expresado que una de las instituciones que está poniendo obstáculos 
para avanzar en este caso es el Poder Judicial. “Que se han dictado resoluciones adversas al caso que 
tienen en libertad a varios responsables, en otros casos se han dictado auto de vinculación o auto de formal 
prisión, es decir hay una serie de resoluciones encontradas de criterios encontrados que el Poder Judicial 
ha emitido”, explicó Rosales. Agregó que los procesos en contra de los presuntos responsables se están 
realizando en Juzgados de Guerrero; Estado de México y la Ciudad de México, y hasta en Tamaulipas, lo 
que causa problemas para los traslados de los familiares. “Hay diversos expedientes regados por distintos 
Juzgados, y lo que quisiéramos es que se unificaran, que fueran a un solo Juzgado para que no implique 
también una diversidad de procesos y las víctimas tengan que andar litigando en diferentes procesos, en 
diferentes Juzgados. (La Jornada) 
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ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN/DELITOS ELECTORALES 
Excusan a Loretta Ortiz del caso contra Pío López Obrador (La Jornada) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Loretta Ortiz Ahlf, obtuvo un nuevo 
impedimento que le permitirá no intervenir en la controversia constitucional promovida por la Fiscalía 
General de la República, que se opone a revelar la carpeta de investigación contra Pío López Obrador por 
presuntos delitos electorales. En febrero pasado, la Ministra fue autorizada a no participar en la discusión 
de este asunto, y ahora se le excusó también de votar en un recurso de reclamación sobre el mismo tema. 
Esto debido a que Ortiz Ahlf es esposa de José Agustín Ortiz Pinchetti, titular de la Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales, responsable directa de la investigación que se reclama publicar. “El vínculo personal 
que une a la señora Ministra con una persona que labora en la Fiscalía General de la República, que tuvo 
intervención en el procedimiento del que deriva el acto impugnado y que, además, fue señalado como 
delegado para actuar en la controversia constitucional de origen, podría generar un aparente conflicto de 
intereses, pues lo que se procura es la imparcialidad de la señora Ministra y de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación”, señaló el Ministro Ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, al presentar el 
proyecto que fue aprobado por unanimidad en el Pleno de la SCJN. Añadió que “si ya se determinó que la 
señora Ministra no puede conocer de la controversia constitucional principal, luego entonces la 
consecuencia natural y lógica es que tampoco está en condiciones de decidir sobre los asuntos que deriven 
de aquella, es decir de cualquier otro medio de impugnación, como es el caso del recurso de reclamación”. 
(Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) (Ovaciones) 
 
REFORMA JUDICIAL/SISTEMA DE JUSTICIA 
Frente por la justicia urge reforma al sistema Judicial (24 Horas) 
El Frente Nacional por la Justicia demandó una reforma judicial que aleje a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) de resoluciones puramente ideológicas, sesgadas o con claros intereses particulares. 
En una petición que presentaron ayer en la sede de la SCJN expresaron la urgencia de que la Corte 
recupere la honorabilidad y credibilidad como máximo órgano de justicia del país. El Frente Nacional por 
la Justicia identificó como deficiencias del Poder Judicial el alto porcentaje de impunidad que llega a que 
95% de los delitos queden sin sentencia; la existencia de la figura de prisión preventiva de dos años; el 
caso de Alejandra Cuevas, encarcelada por una denuncia del ahora fiscal general de la República y por un 
delito inexistente en la ley; la votación de la Ley de la Industria Eléctrica y el haber resuelto que los médicos 
particulares tienen derecho a la vacuna Covid-19 a dos años de haber iniciado la pandemia. “La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el máximo órgano de justicia, debe ser una institución intachable y 
referente de unidad para todos los mexicanos; con la obligación de interpretar fielmente el propósito del 
legislador expresado en la Constitución y de la comunidad internacional vertida en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos, sin compromisos políticos ni intereses particulares”, expresó el 
presidente del Consejo Mexicano de la Familia, Juan Dabdoub Giacoman. Por su parte, Leticia González 
Luna, de Ciudadanos por México, agregó que el sistema judicial mexicano es deficiente, tiene mala fama, 
“desde hace años, las familias nos encontramos en un estado de indefensión debido a un Poder Judicial 
que está lejos de las expectativas en materia de eficiencia, honradez e imparcialidad”. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que un Tribunal Colegiado dio entrada al recurso de queja que interpuso la jefa de Gobierno de Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum, quien impugnó la decisión de un juez federal por admitir el amparo que 
fue promovido por una asociación civil contra la fiesta brava en la Plaza de Toros México, con el objetivo 
de que el tema se decida “mediante una consulta”. Por cierto, hoy la Segunda Sala de la Suprema Corte 
prevé estudiar un proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán que propone invalidar el decreto del 
Gobierno de Nayarit en el que establece que peleas de gallos y fiesta brava son patrimonio cultural. No 
prohíbe, pero sí abre la puerta para que en el futuro esos eventos puedan ser proscritos. 
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Analizarán recurso de jefa de Gobierno (Milenio Diario) 
Un Tribunal Colegiado dio entrada al recurso de queja que interpuso la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, quien impugnó la decisión de un juez federal por admitir el 
amparo que fue promovido por una asociación civil contra la fiesta brava en la Plaza de Toros México. El 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de México publicó un acuerdo 
donde menciona que el recurso de la jefa de Gobierno será estudiado y resuelto en los próximos días. 
 
Sobre el toreo en La México: «Es un ataque a la libertad y una catástrofe» (La Razón de México/La Razón 
España) 
El torero mexicano Ernesto Javier «Calita», líder este año del escalafón en México, no quiere plantearse la 
posibilidad de que no vuelva a haber corridas de toros en La Monumental de Ciudad de México, la plaza 
más grande del mundo con 42,000 localidades, pese a la sentencia que el pasado viernes prohibió los 
festejos taurinos en la capital mexicana: «Aunque es una situación bastante delicada, la prohibición no es 
definitiva». El bufete de abogados Tauromaquia Mexicana ha unido fuerzas con Plaza México, la empresa 
que gestiona los eventos taurinos en La Monumental, para preparar el recurso a la sentencia por la que 
todos los festejos taurinos quedan prohibidos en la capital mexicana hasta termine el proceso judicial.  
 
Opinión/Nicolás Alvarado (El Heraldo de México) “Éntrale al toro” 
No soy entusiasta de la fiesta brava pero tampoco su detractor: he ido una sola vez; me interesó pero no 
como para volver. Más que fervor o indignación, me produce curiosidad intelectual, sobre todo desde que 
viera el extraordinario documental Un filósofo en la arena (Aarón Fernández Lesur y Jesús Manuel Muñoz, 
2018; a la renta en YouTube) y, a partir de él, conociera al francés Francis Wolff, autor de una Filosofía de 
las corridas de toros (Bellaterra) que invocaré para tratar de pensar lo que sucede hoy con los toros en la 
Ciudad de México. Ante un amparo promovido por una asociación civil, el juez federal Jonathan Bass ha 
ordenado la suspensión definitiva de toda corrida de toros en la capital del país, con el argumento de que 
el trato “degradante” que se prodiga a los animales en ellas se opone al derecho ciudadano a un medio 
ambiente sano. (Los afectados -es decir la Plaza México- tienen 10 días hábiles para impugnar la decisión, 
lo que preparan ya, y redundará en un proceso judicial largo.) El libro de Wolff -cuya lectura recomiendo 
no tanto para reivindicar las corridas de toros como para internarse en la complejidad del tema- ayuda a 
desmontar ese argumento con facilidad. Primero, porque sostiene con lucidez que el trato que se da en 
vida a los toros de lidia es mucho menos degradante que el que se dispensa a las reses criadas para darnos 
leche, privadas de libertad de movimiento, presas en estructuras metálicas en las que no son sino mero 
engranaje intercambiable de una máquina de ordeña… 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Jueces y promotores” 
La desinformación y la pasividad en la defensa de la tauromaquia han sido fundamentales para que los 
‘antis’ traten de sacar ventaja ante la opinión pública, luego de la suspensión provisional que pesa sobre 
la alcaldía Benito Juárez para llevar a cabo festejos taurinos… Desde hace algunos días se ha gastado mucha 
tinta en señalar que esa medida atenta contra una importante cantidad de fuentes de empleo directas e 
indirectas… Más allá del resultado que arroje el litigio en pro de la tauromaquia en la Ciudad de México, 
lo que preocupa es que ahora mismo la ciudadanía está desamparada porque quienes se supone deberían 
administrar justicia se han convertido en promotores de una determinada tendencia, en este caso la 
animalista. Quieren imponer su manera de pensar… 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Tamaulipas: fracción panista avala reglamento de la Jucopo (La Jornada) 
La disputa entre Morena y el PAN en el Congreso de Tamaulipas obligó a que la sesión programada para 
ayer fuera virtual, donde la fracción blanquiazul, junto con cuatro ex morenistas, aprobó el reglamento 
interno de la legislatura, de tal forma que ahora cualquier bancada podrá encabezar a la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) con los votos de dos terceras partes de los diputados (24 de los 36 
legisladores), incluidos los de otras fracciones… Morena y el PAN no tienen mayoría en el Congreso, ambos 
cuentan con 15 diputados, y se requieren 20 para controlar la legislatura. Sin embargo, AN tiene seguros 
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los votos de cinco legisladoras que dejaron Morena, así como del PRI y Movimiento Ciudadano… Al cierre 
de esta edición, las tensiones entre los diputados de Tamaulipas panistas y guindas continuaban en el 
interior del Congreso estatal, no obstante que los agentes convocados por los primeros y los seguidores 
de los segundos dejaron la sede del Poder Legislativo. En este contexto, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) aplazó 15 días más la resolución sobre las controversias sobre el desafuero y la orden de 
arresto emitida contra Cabeza de Vaca por delincuencia organizada, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y defraudación fiscal equiparada. Los Ministros de la Primera Sala de la SCJN solicitaron 
más tiempo para estudiar el tema “y construir mejores decisiones”, señalaron fuentes del Máximo 
Tribunal. 
 
Opinión/Se dice en la grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 

Que hoy sesiona la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero como no se puso fecha 
para retomar la discusión de los dos proyectos de resolución relacionados con el gobernador Francisco 
García Cabeza de Vaca, no se prevén novedades sobre el tema este día, a menos de algún cambio de última 
hora.  

 
DESIGNACIÓN PENDIENTES DE COMISIONADOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Decidirá SCJN futuro del IFT y de la Cofece” 
El futuro del IFT y de la Cofece, que operan con sólo cuatro comisionados, en lugar de los siete que marca 
la Constitución, porque el Presidente López Obrador no ha enviado al Senado sus propuestas para la 
elección de los tres que se requieren para la adecuada toma de decisiones de sus respectivas juntas de 
Gobierno y para una mejor supervisión en el caso del IFT del sector de telecomunicaciones y en el de la 
Cofece del resto de sectores económicos en temas básicos como el respeto a la Ley de Competencia. 
Desafortunadamente no hay en la ley ninguna sanción al Presidente de la República por su retraso en el 
envío de las propuestas de nuevos comisionados al Senado, y será la SCJN la que tenga que definir la 
controversia que interpuso ya la Cofece porque la Constitución sí precisa que debe haber siete miembros 
en su Junta de Gobierno. De lo que no hay ninguna duda es que López Obrador quiere debilitar a todos los 
organismos autónomos y el lunes en la Mañanera criticó el nombramiento de Gabriel Contreras, ex 
presidente del IFT, como nuevo vicepresidente jurídico de AT&T, quien terminó su periodo en febrero de 
2022 y, desde entonces, no se ha nombrado a su sucesor porque tanto Adolfo Cuevas, quien terminó su 
periodo como comisionado, en febrero pasado, como Javier Juárez son interinos y lo mismo sucede con 
Brenda Gisela Hernández en la Cofece, quien es también presidente interina… 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Autoincriminación” 
Las declaraciones del Presidente de la República son cada vez más increíbles: de no creerse por 
inverosímiles. De no creerse porque sus mentiras incriminan a su persona y a su propio Gobierno. De las 
últimas que recuerdo es la de “no me vengan con ese cuento de que la ley es la ley”. Esto, en boca de un 
Jefe de Estado y de Gobierno. Y no de cualquiera, de uno que se precia con haber acabado con el Estado 
de chueco y por fin haber establecido el Estado de Derecho. Lo dijo el 6 de abril, a raíz del análisis que la 
Suprema Corte tendría que hacer sobre la constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica. Apenas la 
semana pasada, escuchamos otra. Esta vez sobre las elecciones. Después de repetirnos durante más de 
tres años que en su Gobierno se había terminado el clientelismo y la compra del voto, ahora resulta que 
él se autoincrimina diciendo: “No dudo que hayan repartido despensas y dinero, pero nada que ver con lo 
que había”. O sea, violamos la ley, pero sólo tantito como diría aquel alcalde de San Blas, Nayarit, que 
reconoció haber robado, pero “poquito”. Y una más, AMLO reconoció que en las elecciones pasadas hubo 
levantones, “pero no pasó a mayores”…  
 
EXTENSIÓN DE MANDATO/CASO BONILLA 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Gobernadores en apuros” 
El más reciente ex gobernador priísta que ha ingresado a la cárcel, después de ser extraditado de Estados 
Unidos, fue César Duarte, de Chihuahua. Precedió por semanas a El Bronco Jaime Rodríguez Calderón, de 
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Nuevo León. Hay más que están en capilla. Alito González, priísta, fue denunciado por la Fiscalía General 
de Campeche como probable responsable de varios delitos, entre otros, enriquecimiento ilícito. Hay 
videos que pueden servir de prueba contra el presidente nacional del PRI, que se dice víctima de 
persecución. El panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, enfrenta una orden de 
aprehensión de la Fiscalía General de la República. Acaba de perder las elecciones en su estado, su futuro 
pinta mal. El ex mandatario perredista de Michoacán Silvano Aureoles se anda haciendo ojo de hormiga, 
pero hay denuncias en su contra. También hay uno de Morena: Jaime Bonilla, el que quiso quedarse cinco 
años en el Gobierno, cuando fue electo sólo para dos y tuvo que ser echado por la Suprema Corte de 
Justicia. Andaba buscando un escondite en el Senado, pero no lo consiguió. Tiene cuentas pendientes en 
Baja California. 
 
MILITARIZACIÓN DE LA POLÍTICA MIGRATORIA 
Más de 2,000 migrantes se encuentran varados en NL (El Economista) 
Desde este domingo, miles de migrantes, provenientes de Centroamérica y Venezuela permanecen 
varados en la ciudad de Monterrey, debido al rechazó que han recibido por parte de las autoridades de 
Coahuila. Cerca de 2,000 personas migrantes han llegado a Nuevo León, ello luego de que Coahuila les 
negará el ingreso, al desviar los autobuses a la ciudad de Monterrey. Por lo anterior, desde el pasado lunes, 
miles de migrantes se han instalado en la Central de Autobuses y sus alrededores, bajo la amenaza de 
agentes del Instituto de Migración (INM) de posiblemente ser retenidos en caso de viajar a otras ciudades 
fronterizas con Estados Unidos… 
Riesgos 
A tres años del despliegue de la Guardia Nacional en las fronteras, organizaciones como el Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez presentaron ante la SCJN un amicus curiae sobre los riesgos 
de militarizar la política migratoria. El amicus aborda las facultades de control y verificación migratoria 
otorgadas a este cuerpo de seguridad militarizado, por los riesgos y consecuencias que tiene su 
involucramiento en tareas migratorias para los derechos humanos de migrantes y sujetas de protección 
internacional. Organizaciones presentaron recurso ante la SCJN sobre los riesgos de militarizar la política 
migratoria. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/HOMICIDIOS DE ACTIVISTAS 
Los matan por defender la tierra (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Durante 2021 en México se registraron 25 asesinatos y más de 238 ataques a defensores del medio 
ambiente, lo que lo convierte en el año más peligroso para ser activista ambiental en el país. De acuerdo 
con el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA), la mayoría de los ataques se engloban en los 
estados de Morelos, Guerrero, Oaxaca y Sonora. Uno de los casos más sonados fue el de Homero Gómez, 
defensor de la mariposa monarca y administrador de la reserva El Rosario en Ocampo, Michoacán, quien 
trabajaba en contra de la tala ilegal de árboles en dicha entidad, hasta que fue encontrado sin vida después 
de haber desaparecido durante dos semanas. Sin embargo, se trata de un fenómeno mundial. En 2019, la 
ONG Global Witness registró 212 homicidios a ambientalistas y para 2020 la cifra aumentó a 227 lo que se 
traduce en más de cuatro ambientalistas asesinados por semana a nivel global. En 2019 los países con más 
ataques registrados fueron Colombia y Filipinas, aunque para 2020 México subió de puesto y se convirtió 
en el segundo país más inseguro para ser defensor de la tierra. Datos de la CEDMA muestran que desde el 
inicio de la actual administración, más de 58 activistas ambientales han sido asesinados en el país. 
Asimismo, en México el 9 por ciento de los casos presentados a la Fiscalía General de la República 
permanecen en impunidad según señala la organización México Evalúa. “En el país apenas existe la justicia 
ambiental y aunque ya haya alrededor de 163 criterios reconocidos por la Suprema Corte en términos 
ambientales, es un problema de Estado de Derecho en donde no se están cumpliendo los derechos de las 
personas ni de la naturaleza ni de los pueblos indígenas”, añadió Guilabert. Hoy en día, en México tampoco 
se apoyan las acciones en pro del medio ambiente. Tan sólo de 2018 a 2021 las áreas encargadas del medio 
ambiente tuvieron importantes recortes presupuestales, un indicador de la prioridad que tiene la 
naturaleza para el país. (La Prensa -espacio en primera plana-) (Esto) 
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CONFLICTO TERRITORIAL 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
PUEBLA: El alcalde de San Pablo del Monte, Tomás Juárez, movió señalamientos y mojoneras en territorio 
de Tlaltepango. Así, violó los límites decretados en 1899. El conflicto escaló hasta las oficinas del 
gobernador Miguel Barbosa, y la gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar. Sindicatos, alcaldes y 
agrupaciones civiles, están inquietos. ¿Es presión a la SCJN, para definir este añejo conflicto? 
 
SEDE DE PODERES FEDERALES 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Nueva marranada contra Sandra” 
Aunque Claudia Sheinbaum asegura que la inhabilitación y destitución del cargo “por un año” de la 
alcaldesa en Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, no es un tema político sino de “justicia administrativa”, el nuevo 
embate contra la señora hiede a otro intento de venganza por la pérdida en las urnas del corazón de 
México (la demarcación alberga el Templo Mayor de Tenochtitlan y Tlatelolco, los monumentos a la 
Independencia y la Revolución, los palacios Nacional y de Bellas Artes; la Catedral Metropolitana, la 
Suprema Corte de Justicia, las cámaras de Diputados y Senadores y otros muchos referentes 
emblemáticos). En marzo reciente la alcaldesa logró mantenerse en el cargo luego de que se le acusó de 
agresión física a policías, pero ahora se le endilga “abuso de funciones” (procedimiento de responsabilidad 
administrativa) por haber cerrado el deportivo Guelatao, basándose en dictámenes periciales que 
advierten de riesgos de colapso. Lo de sacarla del puesto no procede del Poder Judicial, sino de una 
dependencia del Gobierno central de Ciudad de México… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ruido sin sustento” 
Ya se supo que el secretario general de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, Carlos Alpízar, 
en ningún momento ha presionado a magistrados o jueces. Sobre los casos de Raúl Manuel Beyruti y la 
magistrada Elba Sánchez Pozos, el CJF, presidido por Arturo Zaldívar, desmintió las versiones que 
quisieron apuntar a una injerencia indebida del funcionario. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
No es verdad que el juez Primero de Distrito con sede en Villahermosa, Tabasco, fuera llamado a la CDMX 
para recibir desde el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) la instrucción de prohibir que resolviera a favor 
de Raúl Beyruti Sánchez. Le decía ayer que el presidente de GINgroup, con una orden de aprehensión a 
cuestas por acumular ingresos ilícitos de 4.3 millones de pesos de empresas factureras, lleva meses 
litigando poder comparecer en audiencia no presencial. Sus abogados aseguran que el juez Mariano 
Suárez Reyes fue presionado por el secretario Ejecutivo del CJF, Carlos Alpízar, versión que el funcionario 
rechaza tajantemente. Nosotros le otorgamos el beneficio de la duda. 
 
TREN MAYA 
Impugna el Fonatur suspensión a Tren Maya (Milenio Diario) 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) impugnó la resolución de un juez federal que ordenó 
suspender por tiempo indefinido la construcción del tramo 5 del Tren Maya, que corre de Playa del Carmen 
a Tulum, en Quintana Roo. Marco Aurelio Colín, apoderado legal del Fonatur-Tren Maya, interpuso un 
recurso de revisión contra la suspensión definitiva otorgada por Adrián Fernando Novelo Pérez, juez 
Primero de Distrito en Yucatán. Ahora corresponderá a un Tribunal Colegiado determinar si mantiene 
viva la medida cautelar que impide el avance de las obras del Gobierno federal. De acuerdo con registros 
judiciales, el juez agendó para el 23 de junio la celebración de la audiencia constitucional, donde resolverá 
si concede el amparo a tres buzos que se oponen a la continuación de la obra. (La Jornada) (El Sol de 
México) (Unomásuno)  
 
“Amparos nada más estorban” (Excélsior) 
Los amparos contra el Tren Maya en su tramo cinco son como la declaratoria de moratoria constitucional 
anunciada por la oposición, nada más estorban. En medio de ese señalamiento, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador anunció que su Gobierno presentará una denuncia internacional en contra de la 
empresa Calica por provocar una catástrofe natural en Playa del Carmen y, de paso, emplazó a los 
integrantes de la alianza Va por México a que ratifiquen, en menos de 24 horas ante todo el pueblo, su 
deseo de no trabajar en beneficio del país. Aseguró que se podrá conocer el sureste en tren a partir del 
próximo año porque los amparos que existen en contra de la obra carecen de fundamentos. (La Jornada -
nota principal-) (Reforma)  (El Financiero) (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
 
La Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) del Tramo 5 del Tren Maya “no fue hecha al vapor", el 
proyecto es viable: Juan Martínez (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Debido al decreto presidencial por el cual los megaproyectos de este Gobierno fueron considerados como 
obras prioritarias y de seguridad nacional, los permisos y manifestaciones de impacto ambiental no fueron 
necesarios para iniciar su construcción… La MIA del Tramo 5 del Tren Maya estuvo a cargo de 
investigadores del Instituto de Ecología (Inecol) A.C. y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). 
Juan Martínez Gómez es investigador del Inecol y participó en el capítulo 4 de la MIA y si bien reconoce la 
importancia de las críticas, la intervención de la ciudadanía y ambientalistas en la búsqueda de un 
ambiente sano, y la perfectibilidad del documento, enfatiza que la MIA no se realizó “al vapor”, con falta 
de profesionalismo o para favorecer a Fonatur, el promovente… Las preocupaciones sociales que ha 
generado la movilización social se han centrado en dos aspectos centrales, recuerda, la integridad de la 
selva y de los cenotes y ríos subterráneos de El gran acuífero Maya. Sobre el primero, agrega el académico, 
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el deterioro era evidente desde antes del proyecto del tren, debido al crecimiento urbano y turístico -que 
se incrementarán con el megaproyecto-; en el segundo caso se prevé en el proyecto final que exista una 
“mínima interacción”. Estas preocupaciones han conformado algunos de los amparos interpuestos por la 
ciudadanía para detener el proyecto que, sin embargo, se enfrentan al “decretazo” de noviembre pasado. 
“El tema lo resolverá un juez y el Poder Judicial y confluye con el proyecto en general, pero es 
independiente”. 
 
Opinión/Mauricio Flores (El Independiente) “Tren Maya se atasca en Vulcan” 
…En medio del atasco general que padece en la región caribe el Tren Maya, el único que se aplica es Román 
Meyer desde la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el pasado 10 de junio de 2022, se 
publicó en el Diario Oficial de la Declaratoria de causa de utilidad pública sobre 1,383,122.91 metros 
cuadrados de propiedad privada ubicados en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Puerto Morelos 
y Tulum, Quintana Roo, mismos que se utilizarán para la infraestructura para el más reciente trazo del 
tren. Del total de los 46 predios en la Declaratoria, 45 no están en posibilidad de ser sujeto de un proceso 
de compraventa, toda vez que se encuentran con diversas problemáticas de adeudos, hipotecas y otros 
gravámenes; no obstante, y siempre de acuerdo con FONATUR, los propietarios ya saben que sus predios 
serán expropiados… Lo que viene es una segunda publicación de esta Declaratoria en el DOF el próximo 
17 de junio, así como en el Diario de Quintana Roo, para obtener más predios. En resumen en todo el 
Tramo 5 se acordó la compra-venta con del 80% de los predios con sus propietarios. El restante 20% son 
entre terrenos nacionales y expropiaciones, que como en el caso de la declaratoria de utilidad, responde 
principalmente porque no se pueden comprar por temas de adeudos y gravámenes. Claro, el colmo sería 
que cambiara otra vez el trazo dados del Tren Maya los amparos definitivos por la carencia de medidas de 
mitigación ambiental y los conflictos con Vulcan. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Pediatras aplauden la medida (Excélsior) 
Pediatras consideran como esperanzador el anuncio del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, de 
abrir el registro para vacunar contra Covid-19 a los niños de entre 5 y 11 años. "Sin duda, ahora que 
atravesamos por la quinta ola de casos, el vacunar a los niños tendrá un impacto benéfico en su salud, 
sobre todo en disminuir la mortalidad y evitar complicaciones y secuelas futuras (LongCovid) o daño al 
sistema nervioso central y hepatitis aguda infantil (que está fuertemente ligada al Covid-19), desde luego 
son la población más amenazada y más vulnerable en estos momentos", dijo el médico Héctor Rossete, 
activista y creador de la unidad básica de prevención. Esta noticia llega siete meses después de que la 
Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA, por sus siglas en inglés), 
autorizará el uso de emergencia de la vacuna Pfizer-BioNTech a niños de 5 a 11 años y seis meses después 
de que los padres de familia lucharan en Tribunales, a través de amparos, para exigir las vacunas de sus 
hijos. 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Podrían limitar rescate de Altán (Reforma) 
La política de austeridad de la actual administración podría arriesgar el rescate que la banca pública y el 
sector privado realizaron con Altán Redes, empresa que opera la Red Compartida. De no ofrecer sueldos 
competitivos o comprar insumos de menor calidad en aras del ahorro la viabilidad de la red compartida, 
proyecto constitucional que busca dar cobertura de internet al 92.2 por ciento de la población, estaría en 
duda…  “No puedes ahorrar en talento, porque otros operadores como Telcel y ATT, por ejemplo, no se 
van a tentar el corazón a la hora de robar talento que es valioso”, dijo Mony de Swaan, ex presidente de 
la desaparecida Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel)… Señaló que si el manejo de la empresa 
no es el adecuado por parte del Gobierno, la administración estaría dando la razón a los detractores del 
rescate de Altán. “Muchos de estos detractores son los mismos quienes hubieran querido comprar la 
empresa en el concurso mercantil”, consideró el ex comisionado. 
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Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Francisco José Huber Olea Contro, magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal de Superior de Justicia de 
la CdMx, ordenó la ejecución de una sentencia a favor de Alloy Capital y contra Grupo Alpha sin que la 
misma causara ejecutoria. Esto significa que Alpha Credit aún puede agotar el juicio de amparo. No 
obstante, Olea Contro ordenó la entrega de casi 90 millones de pesos a Alloy. Esta resolución se notificó 
al juez de primera instancia el mismo día que se dictó, es decir: antes de que se publicara, lo que no es 
común en Tribunales y a pesar de que Alpha Credit está en concurso mercantil. Alloy tiene iniciado un 
procedimiento de descubrimiento de documentos e información en Estados Unidos por posibles 
actuaciones irregulares en México con autoridades judiciales. La orden de Olea de reponer a Alloy 90 
millones podría sumarse al “motion discovery” solicitado por la jueza del Tribunal de Quiebras de 
Delaware, Kate Stickles. A ver cómo le explican que el magistrado tiene un Ferrari… Crédito Real retomó 
está semana negociaciones con sus principales bancos fondeadores, que son a la vez sus acreedores. Le 
adelanté que la estrategia de la prestamista que preside Ángel Romanos Berrondo no es precisamente 
solicitar un concurso mercantil. Más bien se va a reestructurar uno a uno. Los pasivos más abultados están 
con Banorte de Carlos Hank González, BBVA de Eduardo Osuna y Nafinsa de Luis Antonio Ramírez. Pero 
también apunte a Santander de Héctor Grisi, Mifel de Daniel Becker, Scotiabank de Adrián Otero, Invex de 
Juan Guichard y Banco del Bajío de Salvador Oñate. A pesar de los compromisos, la sociedad financiera de 
objeto múltiple posee una cartera sana que es su principal garantía. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Rescate. Dirán lo que quieran, pero Altán Redes, declarada en concurso mercantil, es la primera 
empresa que rescata el Gobierno de López Obrador ante el fracaso financiero, adeuda mil 521 millones de 
dólares. Le dio un apoyo por 388 millones de dólares, contra lo que había dicho una forma de socializar las 
pérdidas privadas, y tomó el control. A ver qué dicen los acreedores internacionales. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Busca amparo contra audios (El Universal) 
Ante la serie de audios difundidos por la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, en los 
que se le vincula con presuntos actos de corrupción, el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, busca la protección de la justicia. El priísta campechano interpuso el viernes pasado un amparo 
para evitar que la morenista Sansores San Román continúe difundiendo grabaciones presuntamente 
producto de espionaje en su contra, que fue turnado a un Juzgado de la entidad. El titular del Juzgado 
Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, Gabriel Regis López, declaró 
incompetencia para conocer del asunto probablemente porque los actos reclamados se cometieron en 
esa entidad del sureste gobernada por Morena. (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (Diario 
de México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (La Razón de México 2) (El Sol de México 
-espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero) (24 Horas) (ContraRéplica) (La Prensa) 
(Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-)  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Más misiles desde Campeche” 
Y la que volvió a mostrar que va con todo contra Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI y ex 
gobernador de Campeche, es la gobernadora de esa entidad, Layda Sansores, quien no sólo ha abierto los 
canales de investigación sobre las propiedades de Alito, a partir de lo cual ayer se realizó una inspección 
de terrenos propiedad de éste, sino también las mediáticas, por la vía del programa Martes del Jaguar, en 
el que mantiene un choque frontal: ayer, por ejemplo, tras advertir que no había recibido notificación de 
amparo alguno -promovido por el priísta para evitar la difusión de más audios-, Sansores soltó un nuevo 
misil que aderezó con duras respuestas a las quejas de Moreno Cárdenas, quien ha acusado una 
persecución política. La morenista ahora calificó a su adversario como “chechón”, palabra que significa 
llorón. 
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Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Alito dijo no” 
…En paralelo a la reunión en la sede nacional del PRI, en Campeche agentes de la Fiscalía estatal realizaron 
un cateo en una casa del dirigente nacional del tricolor y ex gobernador de la entidad, ubicada en Lomas 
del Castillo. Alito Moreno tiene en contra acusaciones de triangular recursos con la ayuda de familiares y 
cercanos para adquirir diversas propiedades en Campeche, según dio a conocer una investigación de 
Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), además de los audios que ha difundido la 
gobernadora Layda Sansores. Finalmente, El Universal informó que “el presidente nacional del PRI 
interpuso el viernes pasado un amparo para evitar que la gobernadora de Campeche continúe con la 
difusión de audios en su contra, mismo que fue turnado a un Juzgado de la entidad”… 
 
Opinión/Callo de hacha (El Independiente) “Nadie patea a un perro muerto” 
…La mañana de este martes llegaron a la sede nacional del tricolor en Insurgentes Norte los ex dirigentes 
nacionales Manlio Fabio Beltrones, César Camacho, Carolina Monroy, Joaquín Coldwell, Beatriz Paredes, 
Humberto Roque Villanueva y Dulce María Sauri para discutir el estado del partido luego de las grandes 
derrotas electorales que ha sufrido bajo el mando del campechano, y los recientes audios protagonizados 
por Moreno… Moreno necesita cerrar los otros frentes que tiene abiertos, siendo el más peligroso el que 
tiene con el Presidente López Obrador, quien no perdona que el PRI haya votado en contra de su reforma 
eléctrica. El Presidente se siente traicionado por el diputado y ha decidido que sea Layda Sansores, la 
gobernadora de Campeche, quien se convierta en la verdugo del priísta. Ante esto, el presidente del PRI 
interpuso una demanda de amparo en contra de la mandataria estatal para que se abstenga de presentar 
más grabaciones. Sin embargo, el recurso jurídico fue rechazado, pues se tramitó ante un Juzgado Federal 
de la CDMX, institución que estableció que no es de su competencia el asunto… 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Suspenden proceso a ex directivo del ISSSTE acusado de fraude (La Jornada) 
José Febo Trujeque Ramírez, quien hasta marzo pasado se desempeñó como director normativo de 
Procedimientos Legales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), vinculado a proceso por autorizar en 2019 un pago ilegal por 800 millones de pesos a una 
empresa farmacéutica, obtuvo una suspensión provisional que deja en manos de un juez de Amparo si es 
procedente la decisión jurídica. Asimismo, se modificaron las medidas cautelares para que pudiera salir 
del país. De acuerdo con fuentes del Poder Judicial de la Federación, tras obtener la suspensión 
provisional salió al extranjero para tomar un curso, sin justificar la realización de dicho encuentro 
académico. En abril pasado el juez de Control José Artemio Zúñiga Mendoza vinculó a proceso penal a 
ocho funcionarios y ex empleados del ISSSTE por haber autorizado el doble pago de una factura por más 
de 800 millones de pesos a la empresa Selecciones Médicas del Centro SA de CV. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “Encuentro anticorrupción” 
Especialistas de México y a nivel internacional fueron convocados por Ethos Laboratorio de Políticas 
Públicas, para participar el 22 y 23 de junio en su Encuentro Lucha anticorrupción: nuevos enfoques para 
tiempos inciertos. El objetivo es analizar cómo afecta la corrupción a los grupos vulnerables, al medio 
ambiente, democracia, sistema de justicia, al ambiente de negocios, entre otros temas, y la aportación de 
las nuevas tecnologías, las ciencias del comportamiento y la mejora regulatoria para combatirla. Las 
conferencias magistrales estarán a cargo de Soledad García Muñoz, del CIDH; Elaine Ford, de Democracia 
Digital y Katherine Ellena, del Center for Anti-Corruption and Democratic Trust… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
«La pobreza nos vuelve violentos aunque nuestra naturaleza no lo sea» (La Razón de México/La Razón 
España) 
Ha cambiado un poco la forma de las ventanas, las puertas parecen ahora más estrechas y el suelo sigue 
manchado de sangre, pero México nunca ha dejado de ser un hogar para Jorge Volpi. Tampoco la violencia 
ha perdido interés como elemento de estudio literario -y culpable silencioso de una tristeza instalada de 
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forma continua en su mirada como ciudadano - para este escritor de cincuenta y tres años, oriundo de DF 
que después de alzarse con el Premio Alfaguara en 2018 gracias a la estructura documentalista que 
presentaba su libro «Una novela criminal» y en donde radiografiaba el caso Cassez-Vallarta, un suceso que 
durante años conmocionó a la sociedad mexicana y llegó a generar un incidente diplomático entre Francia 
y México, ahora vuelve a la primera línea de la ficción con «Partes de guerra», una historia cargada de 
cadáveres migrantes e identidades a la deriva que naufragan en el embarcadero de un pequeño pueblo a 
orillas del guatemalteco río de Usumacinta… Sólo el mes pasado fueron asesinadas unas 4,000 personas 
en México. Masacradas. En un mes. Después de haber pasado tanto tiempo respirando de cerca la 
violencia, afortunadamente no porque haya visto morir asesinado a algún miembro de mi familia, pero sí 
al toparme con desapariciones continuas de vecinos y conocidos, uno llega a la inevitable conclusión de 
que su origen está en la desigualdad. Y en la aplicación de un sistema de justicia ineficiente, casi 
inexistente, como el que llevamos arrastrando en mi país desde hace demasiado tiempo. La necesidad y 
la pobreza nos vuelven violentos, aunque nuestra naturaleza no lo sea. Date cuenta de que en México la 
vida no vale mucho. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A juicio, uno por posesión de armas (El Universal) 
CANCÚN, Quintana Roo.- Un juez de Control determinó la vinculación a proceso de Martín “R”, integrante 
de un grupo criminal, a quien se encontró en posesión de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, durante un cateo realizado en cuatro inmuebles localizados en Chetumal. 
La investigación inició a partir de una denuncia que señalaba la operación de casas de seguridad que 
servían para ocultar armas de fuego que ingresaban al país. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Multa por un millón y 13 años de cárcel a huachicolero (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación con base en pruebas aportadas por el Ministerio Público 
Federal, impusieron una multa superior al millón de pesos al operador de un tractocamión que, en dos 
remolques, transportaba más de 55 mil litros de hidrocarburos presuntamente robados de los ductos de 
Petróleos Mexicanos, quien, además, fue sentenciado a 12 años de prisión. "La Fiscalía General de la 
República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), en su Delegación de 
Tamaulipas, obtuvo del juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 
Justicia Penal Federal en el estado, sentencia condenatoria de 12 años de prisión y multa equivalente a 
un millón 13 mil 880 pesos, en contra de Fernando "D”, por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
confirmó en comunicado la dependencia. 
 
Psicología de El Chapo: ansiedad, angustia, enojo, tristeza, depresión (El Independiente) 
La criminóloga Mónica Ramírez Cano, quien estudió la mente del ex cabecilla del Cártel de Sinaloa, hizo un 
análisis de las condiciones actuales en las que se encuentra el narcotraficante… En la misiva, el 
narcotraficante mexicano al que se le recordará en el imaginario colectivo por su impacto mediático, sus 
fugas de prisiones de alta seguridad y su crueldad, señala que a tres años de su encierro en la prisión 
conocida como La Alcatraz de las Rocosas sufre depresión, hambre, trastornos del sueño, dolores de 
cabeza, pérdida de la memoria, calambres musculares y estrés… Ante ello, la psicóloga Mónica Ramírez 
Cano, quien pudo realizar un análisis profundo del comportamiento del “Chapo” cuando estuvo preso en 
la cárcel de máxima seguridad del Altiplano, en el Estado de México, advirtió sobre las posibles 
consecuencias que tendrá el narcotraficante en su salud mental y física por las “medidas tan severas” de 
enclaustramiento a las que es sometido: despersonalización, afectación en funciones cognitivas y 
sensoriales, y aumento de depresión por falta de redes de apoyo. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/HOMICIDIOS DE PERIODISTAS 
Opinión/Alejandro Hope (El Universal) “El Presidente y la impunidad” 
En su conferencia Mañanera de ayer, el Presidente Andrés Manuel López Obrador respondió a una serie 
de cuestionamientos de John Holman, corresponsal de Al Jazeera en México, sobre las agresiones a 
periodistas… 
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HOLMAN: ¿Qué acciones está tomando para hacerle frente, para terminar con esta impunidad? 
AMLO: Pues estas acciones. Mira, esto fue 10 de enero del 22; 17 de enero del 22, 10 detenidos; María de 
Lourdes Maldonado, 23 de enero, también en Tijuana, tres detenidos, está abierta la investigación; Heber 
Fernández López, Salina Cruz, dos detenidos; Juan Carlos Muñiz, Fresnillo, un detenido, esto no pasaba 
antes; Luis Enrique Ramírez Ramo, Culiacán, se acaba de detener a dos personas. Tomada literalmente, la 
respuesta del Presidente al cuestionamiento inicial -“no hay impunidad”- es absurda. Basta con que haya 
un caso irresuelto o un perpetrador que siga libre o un proceso inconcluso para concluir que hay 
impunidad. Se puede discutir cuánta impunidad persiste o si ha disminuido con respecto a años anteriores, 
pero no sobre la existencia del fenómeno. Eso es un disparate desde cualquier definición habitual de 
impunidad… Si el voluntarismo judicial es malo, la identificación de una simple detención con el fin de la 
impunidad es mucho peor. Pasa por alto la larga historia de acusaciones falsas en nuestro sistema de 
justicia. Detener a un presunto implicado en el asesinato de un periodista debería de ser apenas un tímido 
primer paso en el combate a la impunidad. Luego hay que probar la acusación frente a un juez y sujeto a 
reglas de debido proceso para que eventualmente se dicte una sentencia condenatoria. Y luego hacer lo 
propio con todos los involucrados. Sólo entonces se puede decir que el delito no quedó impune. Pero si el 
Presidente afirma que ya no hay impunidad porque hay algunas personas en prisión preventiva, está casi 
justificando que las policías y las fiscalías detengan a quien puedan para cerrar el asunto. Peligrosa teoría. 
 
IMPUGNACIÓN DE PERIODO EXTRAORDINARIO DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Redes de Poder Mty” 
Las demandas de amparo de tres ciudadanos para que el Congreso local no sesionara un periodo 
extraordinario resultaron infructuosas. Según los quejosos, no se está aplicando el debido proceso 
legislativo, pues aseguran que para que se celebre este periodo tiene que motivarse concretamente por 
supuestos en materia de salud, o bien, que lo solicite el gobernador. Y aunque había interés legítimo, el 
Congreso señaló que se estaban invadiendo facultades y que era un hecho consumado. Los magistrados 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa decretaron negar la suspensión provisional a 
los quejosos. Habrá que ver si con este criterio las y los diputados suben las reformas que le quitan al 
Gobierno de Samuel García la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica y la Subsecretaría de 
Administración Tributaria de Nuevo León para que pasen a ser unidades de la Fiscalía General de Justicia 
estatal. Sin duda, los que quedan mal parados son los diputados de la bancada de Movimiento Ciudadano, 
quienes no acudieron al pasado periodo extraordinario. 
 
INHABILITACIÓN DE FUNCIONARIA 
La Contraloría puede ordenar el fin del juicio (La Razón de México) 
Con la entrega de la notificación en el sentido de que la Primera Sala Especializada del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México destituyó e inhabilitó por un año a la alcaldesa de Cuauhtémoc, 
Sandra Cuevas, se inicia un largo camino jurídico para llegar a una decisión definitiva. El caso podría 
terminar de un plumazo si la Secretaría de la Contraloría General capitalina solicita al TJA el sobreseimiento 
del caso, conforme a lo establecido en el artículo 93 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México… La anterior disposición abre la puerta a que eventualmente el Gobierno central llegue a un 
acuerdo con el de la alcaldía Cuauhtémoc para resarcir un posible daño por el cierre supuestamente 
irregular del deportivo Guelatao y el juicio quede sin efecto… Una vez que la Sala Superior emita su fallo, 
si es negativo para la parte demandada, ésta lo puede impugnar ante un Tribunal de Circuito en Materia 
Administrativa, con lo que el caso pasaría ya a terrenos del Poder Judicial. (La Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Violencias de género sin justicia (Reporte Índigo) 
Una joven fue violada por un tío suyo cuando tenía 12 años de edad. La agresión fue cometida en 
septiembre de 2015 en San Bernabé, en la zona norte de Monterrey, pero su caso no ha derivado en una 
sanción para el responsable.  Otra joven fue agredida sexualmente por su padrastro en febrero de 2017. 
El caso ocurrió cuando tenía 14 años, en la colonia Independencia, también en Monterrey. Ninguna de las 
dos víctimas ha tenido acceso a la justicia porque las carpetas de investigación están en el olvido. De miles 
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de casos como estos trata el “Estudio sobre la efectividad de la Fiscalía General de Justicia de Nuevo León 
para resolver las denuncias sobre los principales delitos relacionados con la violencia de género”, realizado 
por la organización de la sociedad civil Redes Quinto Poder. 
 
FGE localiza restos de Ángela Daniela (El Universal) 
QUERÉTARO, Querétaro.- Desde hace casi tres meses, familiares y amigos buscaban a Ángela Daniela, una 
adolescente de 16 años que desapareció el pasado 21 de marzo. Ayer, la Fiscalía General del Estado (FGE) 
de Querétaro informó que fueron encontrados los cuerpos de la joven y de su pareja sentimental… La FGE 
dio a conocer que el 8 de junio, y con la autorización de un juez de Control, se intervino un domicilio en 
San José el Alto, en donde fueron localizados restos humanos. Además esa misma madrugada un cateo en 
un segundo inmueble en la colonia La Pradera, municipio de El Marqués; allí se realizó la detención de los 
ahora imputados. 
 
Identifican a 13 por la muerte de ex asesor (Milenio Diario) 
Al menos 13 personas han sido identificadas por el linchamientos de Daniel Picazo el pasado 10 de junio 
en el municipio de Huauchinango, donde la Fiscalía de Puebla avanza con las diligencias, informó el padre 
de la víctima. Según el testimonio de Nicandro Picazo, padre de Daniel, la Fiscalía le informó la noche del 
pasado 13 de junio que ya tenían identificadas a 13 personas que presuntamente participaron en el 
homicidio de su hijo. Asimismo, la autoridad ministerial está en espera de que un juez gire las órdenes de 
aprehensión por el homicidio de Daniel Picazo. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRINCIPIO DE PARIDAD/INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
Desacatan a TEPJF y excluyen a MC de la Permanente (El Universal) 
Con respaldo de Morena, PT y Partido Verde, la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados declaró imposibilidad jurídica para acatar la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) por la que se pedía incluir a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente. 
Los grupos parlamentarios del PRI, PAN, PRD y el mismo MC votaron a favor de acatar la resolución. En la 
discusión de la Jucopo se planteó quitarle uno de los tres lugares al grupo parlamentario del Partido del 
Trabajo para otorgárselo a MC. (Reforma) (La Jornada) (El Financiero) (El Heraldo de México) (La Crónica 
de Hoy) (La Razón de México) 
 
Batean a MC para Comisión Permanente (Excélsior) 
El bloque de Morena, PT y PVEM rechazó anoche la resolución judicial de incluir a un representante de la 
bancada de Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente, bajo el argumento de que sólo el Pleno 
de la Cámara de Diputados puede acatarla o no… De esa forma, el coordinador de los morenistas en San 
Lázaro, Ignacio Mier, concretó la advertencia previamente anunciada de que no le darían trámite a lo 
instruido por los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de que a 
partir de la sesión de hoy debía estar incorporado el diputado de MC… A ese señalamiento se sumó el del 
presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, de que la Suprema Corte de Justicia deberá 
resolver si el TEPJF tiene atribuciones constitucionales para intervenir en la integración de los órganos 
parlamentarios. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Va por México busca el cariño de MC” 
Ayer los legisladores de los partidos que integran la alianza Va por México, PAN, PRI y PRD, acompañaron 
a sangre y fuego a los legisladores de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados para que se 
acatara el fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que ordena que miembros de 
MC sean incorporados a la Comisión Permanente, después de haber sido excluidos. Sin embargo, toda la 
oposición fue mayoriteada por Morena, PT y Verde. Se perdió esa batalla, pero nos dicen que, al parecer, 
la oposición sigue haciendo méritos para que MC cambie de opinión y pueda integrarse a la alianza para 
2024, a la que su dirigente nacional, Dante Delgado, ha dicho que no rotundamente. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/VEDA ELECTORAL 
Alianza exige al INE frenar a corcholatas presidenciales. (El Universal -espacio en primera plana-) 
Por realizar actos anticipados de campaña rumbo a 2024, PAN y PRD presentaron quejas ante el INE en 
contra del canciller Marcelo Ebrard Casaubon; la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo; el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, así como de Morena… En el mismo sentido, el PAN 
solicitó a la Unidad de Quejas y Denuncias que implemente las medidas cautelares para suspender toda la 
publicidad pagada relacionada con el evento del pasado domingo en Toluca... Señaló que en dicho acto 
hubo promoción de precandidatos, concentración masiva, difusión de imagen y materiales 
promocionales… “Se debe precisar que estamos frente a propaganda pagada electoral y no política de 
contenido genérico, pues finalmente es criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que la propaganda política pretende crear, transformar o confirmar opiniones a favor de ideas 
y creencias, así como estimular determinadas conductas políticas”, apuntó. (Ovaciones) 
 
Definirá INE si corcholatas de Morena violan la ley (24 Horas -espacio en primera plana)  
Las autoridades electorales deberán resolver si los presidenciables de Morena, conocidos como 
corcholatas, violan la ley al participar y realizar actos públicos que pueden configurarse como promoción 
rumbo a las elecciones de 2023 y 2024. Tanto PRD como PAN presentaron una queja ante el Instituto 
Nacional Electoral, por el acto del fin de semana en Toluca, al cual acudieron Claudia Sheinbaum (jefa de 
Gobierno), Adán Augusto López (secretario de Gobernación) y Marcelo Ebrard (titular de Relaciones 
Exteriores), entre otros personajes más de Morena… Sin embargo, será el INE, en primera instancia, y en 
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caso de impugnación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el que defina de 
manera definitiva si los funcionarios federales denunciados están cometiendo un ilícito al ser 
promocionados como posibles candidatos a la Presidencia en las elecciones de 2024, a más de un año de 
que formalmente inicie la organización de esos comicios. 
 
Se deslinda de promoción ilegal (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se deslindó de los vehículos con propaganda de su 
eventual candidatura presidencial que fueron vistos en las ciudades de Monterrey, Nuevo León; Boca del 
Río, Veracruz; y en el Estado de México. Aseguró que ya presentó un recurso ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE) para que se investigue cuál fue el origen de esos vehículos y quién pago por ellos. Además, 
solicitará al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que haga una investigación acerca del 
caso. “Qué las autoridades investiguen, por lo pronto, yo me deslindo de eso”, afirmó el secretario de 
Gobernación al salir de Palacio Nacional. 
 
La estrategia de AMLO (Reporte Índigo) 
Con López Obrador como principal promotor, los procesos electorales del 2023 y 2024 ya se encuentran 
en marcha. Algo con lo que se debe tener mucho cuidado si se quiere salvaguardar la integridad de las 
contiendas. “El hecho de que se promueva, Se sugiera quiénes son los candidatos, adelantarse a los 
periodos de campaña y que la ley no importa, es un retroceso hacia esa época en la que el Presidente 
decidía todas las contiendas internas y quién iba a ser su sucesor", dice David Morales González, profesor 
de la FES Acatlán… En ese sentido, también recuerda la polémica lanzada por el senador Ricardo Monreal 
al cuestionar si el Ejecutivo federal, sus homólogos estatales o secretarios de Estado tienen “horas no 
laborales" para participar en actos partidistas o si siempre están ejerciendo su cargo. Misma que, 
considera, deberá determinar el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Mano negra” 
Adán Augusto López, secretario de Gobernación, se deslindó de los vehículos con publicidad de su eventual 
candidatura presidencial, que fueron vistos en Monterrey, Nuevo León; Boca del Río, Veracruz; y en el 
Estado de México, el pasado fin de semana. Aseguró que ya presentó un recurso ante el INE, para que se 
investigue cuál fue el origen de esos vehículos y quién pagó por ellos. Además, solicitará al Tribunal 
Electoral que haga una investigación acerca del caso. “Qué las autoridades investiguen, por lo pronto yo 
me deslindo de eso”, afirmó. En la promoción se leía “Adán, va”. ¿Y ya sin proselitismo de por medio, Adán 
va o no va?  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Sobre los actos anticipados de campaña” 
Tiene razón el senador morenista Ricardo Monreal. Lo que vimos el domingo en Toluca fue un clarísimo 
acto anticipado de campaña de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López Hernández. 
Monreal, quien fue excluido de este evento, dijo: “Vi ayer camiones, espectaculares, letreros, playeras, 
todo un operativo que nadie puede negar que sean actos anticipados de campaña. Pero, en todo caso, yo 
no califico eso; eso, en el caso de que haya una denuncia, lo califica el INE y luego el Tribunal, yo no”. 
También afirmó que él no hará las denuncias correspondientes porque quiere llevar la fiesta en paz con 
sus correligionarios. Pero el PAN ya avisó que lo hará. El caso irá al Instituto Nacional Electoral (INE) y luego 
a la última instancia, es decir, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Si los 
consejeros y magistrados tienen el mismo sentido común que Monreal, y la inmensa mayoría de los 
ciudadanos quienes atestiguamos un acto adelantado de campaña, tendrán que sancionar al partido y a 
las respectivas corcholatas de AMLO… Y después los adversarios, que hacen exactamente lo mismo, 
demandan ante el INE y el TEPJF por actos anticipados de campaña… 
 
Opinión/Ricardo Alemán (El Independiente) “¡Los ilegales: Adán, Claudia y Marcelo!” 
¿Cuánto costó el magno acto proselitista de Morena en el Estado de México, del domingo 12 de junio? 
¿Quién pago el acarreo, el desplazamiento en aviones comerciales y privados de la primera plana de 
Morena; gobernadores, legisladores, secretarios de Estado y todo el “boato” del arranque de la carrera 
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presidencial?.. ¿Nadie les dijo a los presidenciables de Palacio que una violación legal de esa magnitud -
con un árbitro electoral saludable-, cancelaría toda posibilidad de participar en la contienda presidencial 
del 2024? ¿Se atreverán el INE y el Tribunal Electoral, a sancionar a los ilegales aspirantes presidenciales 
de Morena?...  
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Exigen ex presidentes renuncia de Alito 
Ex presidentes del PRI pidieron ayer a Alejandro Moreno, en distintos tonos, su renuncia a la dirigencia 
nacional para evitar un desastre mayor tras la derrota electoral del pasado 5 de junio. (Reforma) 
 
Moreno se aferra en la "silla" del PRI hasta 2023 
Alejandro Moreno se aferró ayer a la presidencia del PRI y se les rebeló a 10 ex dirigentes nacionales, 
quienes lo conminaron a dejar la dirigencia. "Fuimos electos para 4 años; hubo sugerencias”, dijo. (El 
Financiero) 
 
Ecos del mitin de Toluca. Expertos sí ven campaña... y Adán Augusto niega todo 
Expertos en materia electoral coincidieron en que las playeras y pancartas apoyando a Adán Augusto 
López, Marcelo Ebrard o Claudia Sheinbaum, las porras llamándolos presidenciables y los 
posicionamientos de cada uno el pasado domingo en Toluca pueden ser suficientes para acreditar actos 
anticipados de precampaña y campaña. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum: “estoy preparada para dar continuidad a la 4T” 
Este es el tiempo político de las mujeres, asegura Claudia Sheinbaum; y responde a incógnitas y aclara 
dudas: “sí, estoy preparada” para ser la candidata de Morena a la Presidencia de la República y continuar 
el proyecto de la 4T. (La Jornada) 
 
"Exclusión en Morena, anticipo de ruptura" 
La “exclusión” en Morena “es el anticipo de la ruptura”, dijo Ricardo Monreal. “Fui excluido” por el partido 
de la reunión con los precandidatos presidenciales el domingo en Toluca. “No me gusta lo que está 
pasando”, pero “estoy tranquilo, resistiré”; “mi límite es la dignidad.” (El Financiero) 
 
Coalición Va por México debe dar un giro de 180 grados: Madero 
La coalición Va por México, conformada por el PAN, PRI y PRD, debe dejar de ser sólo un proyecto cupular, 
dar un giro de 180 grados e ir a tierra y construir un proyecto que ponga en el centro cómo resolver los 
problemas del país, empezando de quienes menos tienen, urgió el senador Gustavo Madero. (El 
Financiero) 
 
Moratoria de PAN , PRI y PRD es para proteger delincuentes: AMLO 
El Presidente AMLO manifestó que la medida del bloque opositor para rechazar la reforma electoral y a la 
Guardia Nacional es para proteger a delincuentes. (Contra Réplica) 
 
Enfrentamiento deja 11 muertos en Texcaltitlán 
Al menos 11 muertos -presuntos integrantes de una célula criminal de Michoacán-, 10 detenidos y tres 
policías de investigación heridos fue el saldo de un enfrentamiento que se registró ayer durante un 
operativo policial en el municipio de Texcaltitlán. (El Universal) 
 
Siembran terror en San Cristóbal 
Un grupo de civiles, identificados como integrantes del grupo delictivo Los Motonetos, protagonizó 
enfrentamientos y realizó disparos en calles del municipio de San Cristóbal de las Casas, en Chiapas. 
(Milenio Diario) 
 
Aumentan 83% delitos contra migrantes. 
Pasan secuestro, trata y extorsión de 293 casos en primer cuatrimestre de 2019 a 535 en este año, según 
el SESNSP. (La Razón de México) 
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México y EU logran un acuerdo climático 
El canciller Marcelo Ebrard aseveró que México y Estados Unidos anunciarán el próximo viernes, 10 puntos 
para contrarrestar el cambio climático, entre los que están que la CFE produzca más energía solar. 
(Excélsior) 
 
Admite Kerry que hay apertura de AMLO para la inversión privada en energías limpias 
El Presidente AMLO tiene apertura a la inversión en energías limpias de parte de la iniciativa privada 
extranjera, confió John Kerry, enviado especial de Estados Unidos para el cambio climático, tras la reunión 
que tuvo con el Mandatario en Palacio Nacional, la cual se prolongó tres horas. (El Financiero) 
 
Destitución de Cuevas, un largo camino jurídico 
La jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que la inhabilitación y destitución de 
la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, “no es un tema político, es un tema de justicia 
administrativa”. (La Razón de México) 
 
Tres estados la reconocen López-Gatell refuta quinta ola, pero suben contagios 
El subsecretario de Salud, Hugo López- Gatell, descartó que México se encuentre en una quinta ola de 
contagios de Covid; sin embargo, las autoridades de BCS y Tabasco ya la declararon, con lo que se suman 
a Sinaloa. (Milenio Diario) 
 
Alertan al sector Salud las secuelas por Covid 
Personal del sector Salud en la CDMX alertó que los pacientes que llegan a solicitar atención médica con 
cuadros graves tienen el antecedente de haber padecido Covid-19. (Reforma) 
 
Niños recibirán su vacuna 
La SSA federal informó que a partir de mañana 16 de junio comenzará el registro para vacunar a los niños 
menores de 5 a 11 años contra de Covid-19 en todo el país. (Excélsior) 
 
Reconoce SSA cinco casos de la viruela del mono en el país 
Hasta el momento en México se han detectado cinco casos de viruela del mono o símica, informó Hugo 
López-Gatell Ramírez, subsecretario de Salud, quien exhortó a la población a no dejarse llevar por el pánico 
y mucho menos que piensen en una nueva pandemia por estos contagios. (Diario de México) 
 
Detecta el Gobierno de Nuevo León 70 “presas sospechosas” 
El Gobierno de Nuevo León alertó sobre la existencia de 70 “presas sospechosas”, a ambos lados del 
acueducto del embalse El Cuchillo, en su recorrido del municipio de China a Cadereyta. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Agobiarán finanzas pensiones y deuda 
Para 2024, el gasto en pensiones y deuda del sector público del país representarían 9.3 por ciento del PIB. 
Esta situación generará presión a las finanzas, advirtió Héctor Villarreal, director de la Iniciativa para la 
Transición Económica y Demográfica del Tecnológico de Monterrey. (Reforma) 
 
Peso vuelve a caer frente al dólar 
Luego de un lunes turbulento, los mercados financieros y cambiarios vivieron ayer una jornada de tensa 
calma a la espera del comunicado hoy del Comité de Mercado Abierto de la Reserva Federal de Estados 
Unidos, para confirmar si endurece o no su postura en política monetaria. (El Universal) 
 
Las bolsas mantienen su racha perdedora 
Los mercados extendieron las pérdidas del lunes, aunque a una menor magnitud. El principal índice de la 
BMV cayó 0.58%, pero en el año acumula pérdidas de 9.6 por ciento. (Excélsior) 
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BM: por “riesgo de recesión” y alta inflación, aumento de tasas de la Reserva Federal 
El Banco Mundial advierte que la Reserva Federal está subiendo la tasa de interés de referencia porque 
hay un riesgo de recesión en Estados Unidos y que puede permear al mundo. (Milenio Diario) 
 
Aportación de Pemex al SAT se contrae 43% anual en enero-mayo 
Al cierre de mayo, las contribuciones de Pemex al SAT tuvieron una contracción anual de 43.3 por ciento. 
Esto significó 95,570 millones de pesos, es decir 61,457 millones de pesos menos que lo registrado en el 
mismo periodo del año pasado. (El Economista) 
 
Recaudó 77 mil mdp el SAT de grandes contribuyentes 
Las auditorías a grandes contribuyentes no se han agotado como mecanismo para incrementar la 
recaudación en México. Entre enero y mayo de 2022 el SAT ingresó 77 mil 305 millones de pesos -lo 
equivalente a un tercio del gasto anual de la pensión universal a adultos mayores-, a raíz de la revisión a 
empresas y personas físicas con mayores ingresos. (La Jornada) 
AMLO: negocia México pactos para importar alimentos a bajo precio 
El Gobierno federal busca concretar acuerdos con otros países para la importación de alimentos con 
adecuaciones arancelarias para reducir los costos al consumidor lo que permitirá contener el impacto 
inflacionario, sostuvo el Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Se siente insegura 40% de las empresas de EU en México 
Para cuatro de cada 10 empresas socias de la American Chamber en México, su operación es insegura 
debido a la delincuencia, principalmente por el robo y delitos contra sus familias y trabajadores. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

 
AL incumple sus reglas antiarmas 
América Latina y el Caribe marcaron en los siglos XX y XXI una profunda diferencia con Estados Unidos en 
el comercio de armas de fuego al definirle rigurosas reglas a la iniciativa privada para restringir y hasta 
prohibir su acceso a cualquier persona, pero se consolidaron como un enorme bazar ilícito que alimentó 
los conflictos armados que sacudieron al hemisferio occidental desde hace más de 75 años. (El Universal) 
 
Científicos de varios países abogan por el espía de Putin 
Científicos y familiares del oaxaqueño enviaron l0 cartas a un juez de Florida para reducir la pena o dejarlo 
libre. (Milenio Diario) 
 
Detienen a líder indígena tras protestas en Ecuador 
El presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas de Ecuador, Leonidas Iza, fue detenido la 
madrugada de ayer, horas después de que lideró una serie de movilizaciones en demanda de la reducción 
del alto costo de la gasolina, la fijación del precio mínimo de productos agrícolas y la moratoria de la 
extensión de la extracción minera y petrolífera. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LOS BONOS de Alejandro “Alito” Moreno entre los priistas están más devaluados que el Bitcoin. 

Y eso quedó en evidencia en la reunión a la que fue emplazado por ex dirigentes tricolores. Tres de sus 
antecesores, de plano, le exigieron que renunciara. 

Y NO ES un asunto de simpatías, sino de resultados, vista la vapuleada que se llevó el PRI en la pasada 
elección. Además, le hicieron ver que su desgaste no sólo es electoral sino de imagen, sobre todo después 
de la revelación de audios que lo pintan de cuerpo entero. 

QUIENES asistieron a la reunión en Insurgentes Norte cuentan que Miguel Osorio Chong fue de los más 
duros en sus críticas a “Alito”, lo mismo que Roberto Madrazo, mentor del campechano. 

PESE a los llamados a evitar la extinción del PRI, Moreno dijo que no se va, no se va y no se va. El colmo 
fue que, luego de que se salieron sus visitantes, aseguró que habían firmado un acuerdo “de unidad”, cosa 
que nunca ocurrió. 'Ora sí que cuando el dinosaurio despertó... Alito seguía ahí. 

DA LA IMPRESIÓN de que a John Kerry le están viendo la cara porque según Andrés Manuel López Obrador 
el encuentro de ayer fue para hablar de energía y medio ambiente. Y, claro, nada dice mejor “energías 
limpias" que sentar a la mesa a Rocío Nahle, Manuel Bartlett y Octavio Romero. 

VAYA SACUDIDA se sintió en Toluca, donde Ernesto Nemer fue cordialmente invitado a hacer las maletas 
y desalojar su oficina en la Secretaría de Gobierno. Según cuentan, Alfredo del Mazo tomó la decisión de 
darle las gracias porque se estaba distrayendo mucho con la idea de ser candidato. 

LO QUE se comenta en los pasillos mexiquenses es que Nemer fue dejando la operación política que lo 
tenía tan bien posicionado, por tratar de colocarse como el posible abanderado del PRI para 2023. Como 
quien dice, estaba más interesado en su propia grilla que en llevar la política interna del Estado de México. 

SE SUPONE que el ex funcionario tratará de buscar la nominación priista, pero se ve difícil que la consiga 
toda vez que esa decisión pasará, evidentemente, por el mismo que le dio las gracias. 

¡QUÉ caras salen las locuras presidenciales! Cosa de ver lo que está pasando en El Salvador ¿o en quién 
estaba usted pensando? donde Nayib Bukele decidió apostar recursos públicos a comprar Bitcoin... y ya 
perdió la mitad del dinero! El mandatario ha gastado más de 105 millones de dólares en monedas virtuales 
que hoy valen apenas 51 millones. Quienes sí saben de finanzas, como el FMI le advirtieron del riesgo... 
pero eso pasa cuando se gobierna con otros datos. (Reforma) 

 
RAYUELA 

Después de las reuniones, el PRI, entre el éxtasis y la agonía. (La Jornada) 
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